
ACTA DE UNA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA | 

DE 
-5 

KANAPELL INTERNATIONAL INC. 

| Una reunión de la Junta Directiva de KANAPELL INTERNÁTIONAL INC., sociedad 

| anónima organizada de acuerdo con las leyes de la República de Panamá, se llevó a cabo en la Ciudadl 

de Panamá, República de Panamá, el día 25 de marzo de 2011 a las 8:00 de la mañana. 

Se encontraban presentes: 

EDGARDO E. DÍAZ     FERNANDO A. GIL 

El señor FERNANDO A. GIL, actuó como Presidente de la reunión, en ausencia del titular 

del cargo y el señor EDGARDO E. DÍAZ, Secretario de la sociedad, levantó el acta. 

El Secretario manifestó que todos la reunión había sido debidamente convocada y que existía     el quórum necesario para su celebración. 

El Presidente informó que era necesario certificar que el Poder General otorgado a favor del 

señor PIETRO FRANCESCO ZUNINO ANDA no ha sido revocado y por consiguiente continúa 

válido. 

Por moción debidamente presentada y unánimemente aprobada, 

SE RESOLVIÓ, certificar que el Poder General otorgado a favor del señor PIETRO 
FRANCESCO ZUNINO ANDA mediante Escritura Pública No.11,061 de 27 de 
junio de 2006 de la Notaría Quinta, no ha sido revocado y por consiguiente continúa 
válido.   
No habiendo otro asunto de que tratar, se clausuró la reunión. 
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